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EsSalud

EsSalud es una Empresa de
carácter social que administra
un fondo de aseguramiento,
sustentado en los principios
de un Buen Gobierno
Corporativo y en las políticas
del buen trato y la
humanización del servicio,
con el objeto de brindar un
servicio con calidad y calidez,
que permita recuperar la
confianza de los asegurados
y la ciudadanía en general.



Lineamientos Estratégicos

 Servicios Integrales con
Altos Estándares de Calidad

 Fortalecer la Atención a la
Población Vulnerable

 Humanizar la Atención

 Gestión con Transparencia,
Eficiencia, Compromiso y
Alegría

 Recuperar la Confianza
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1. Introducción

 Cobertura Poblacional: 9 millones de peruanos asegurados (Titulares
más de 4.5 millones)

 Tasa de Contribución: 9% de la Remuneración Bruta del Trabajador
que aportan los empleadores, siendo la Tasa Efectiva menor al 6%

 Cobertura Prestacional: Las Atenciones de Salud son ILIMITADAS de
acuerdo con la Ley

 Exclusiones y limitaciones: Ninguna permitida por Ley (Pre-
existencias, Exclusiones, Topes y Límites, Co-pagos, Deducibles). SIN
LIMITES

 Presupuesto Anual: S/. 7,000 millones de nuevos soles (Presupuesto
LIMITADO)



 Cantidad Total de Personal: 50,000 trabajadores
(Nota: pendiente detalle de personal)

 Número de Centros Asistenciales: 392 a nivel
nacional

 Número de Consultas Externas: 20 millones
anuales (5.5 millones de usuarios)

 Número de Atención de Emergencia: 3.8
millones anuales (19%)

 Déficit de Camas Hospitalarias: 1,418

 Déficit de Médicos: 4,927 (40%)
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2. Resumen de Diagnóstico General

EsSalud brinda mayor oferta de atenciones de alta complejidad en el Perú:

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Existen afiliados que se filtran para recibir atenciones
complejas. EsSalud posee la mayor cantidad de pacientes de
Hemodiálisis (incremento de 8.5% en el gasto)
,Quimioterapias (incremento de 12.6%), VIH-SIDA (incremento
de 16%), medicamentos de tratamientos de alto costo por S/.
123 millones (año 2011), según OIT

Las filtraciones y suplantaciones desplazan la atención del
asegurado formal y por ende postergan tratamiento y
complican su situación de salud

Demanda mayores recursos para financiar atenciones
complejas, el costo unitario del tratamiento es mayor por caso.
En un contexto en que se ha reducido los ingresos por
gratificaciones estimada desde el 2009-2014 por OIT en S/.
3,759 millones. Por tanto al asegurado le benefició en 1% de
su remuneración anual, pero a EsSalud le afectó 2 meses de
recaudación por año y representa 12% del ingreso anual



Cobertura Prestacional es prácticamente ilimitada. Incluso cubre por ley
atenciones en el exterior para prestaciones de salud de alta especialización:

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Los usuarios demandan ilimitadamente y consumen por
encima de estándares internacionales. El nivel de referencia
internacional es de 3.5 atenciones por año y en EsSalud
estamos alrededor de 5 atenciones por año (OPS). En la
década de los noventa el 40% de los asegurados se atendían
al menos una vez en el año ahora es más del 60% la utilización
promedio de los servicios ambulatorios

Se congestionan los centros asistenciales, comprometiendo
una oferta ilimitada de salud. Las atenciones de emergencia
no debería exceder el 10% de atenciones, sin embargo en
EsSalud es de más del 20% (OPS)

Se requiere de recursos económicos mayores a los actuales
para financiar la atención. El Presupuesto de EsSalud es
LIMITADO. (OIT estimó déficit de S/. 744 millones para 2012 y
S/. 891 para 2014)
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No se puede aplicar Herramientas de seguros, como: co-pagos o
deducibles al momento de atenderse que frene la demanda innecesaria

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Al percibir que el servicio es “gratuito” sobredemanda
atenciones no justificadas. Se atienden incluso los
psicosomáticos o demandan pseudos-CIT. Más del 30% del
perfil de atenciones de los Hospitales Nacionales
corresponde a diagnósticos de baja complejidad

No permite programar eficientemente los recursos
humanos y físicos en los Centros Asistenciales de Salud.
Porque no se puede estimar la demanda real que asistirá
(Creció en los últimos 5 años las consultas, emergencias,
medicamentos, hospitalizaciones, atenciones de alto costo
a un ritmo mayor)

Se desvía el financiamiento para atenciones injustificadas
o innecesarias y no permite asegurar la cita de los
pacientes continuadores o con diagnóstico-tratamiento

2. Resumen de Diagnóstico General



Permite el ingreso de nuevos asegurados con pre-existencias de
enfermedades de todo tipo o complejidad:

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Les diagnostican una enfermedad y son direccionados para
que se aseguren en EsSalud, y luego dejan de cotizar si ya fue
resuelto su caso. Esta no es la finalidad de un seguro de salud.
Según OIT el aporte promedio de Trabajador Activo = S/. 141,
el de Pescador Artesanal = S/. 53.45 y Trabajador del Hogar =
S/. 57.77 y Pensionista = S/. 21.19

Entonces los médicos especialistas son insuficientes ante la
demanda de casos complicados y se requiere médicos súper-
especialistas por el perfil de casos que se presentan por
consulta externa o emergencias. La tasa de crecimiento del
número de médicos de los últimos 5 años es menor que la tasa
de crecimiento de las atenciones ambulatorias y hospitalarias

Existen “planillas ilegales” que afilian irregularmente con
sueldo mínimo, por lo que la recaudación no compensa
la atención
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Ofrece atenciones de salud con médicos especialistas y de alta-
especialización en sus centros asistenciales a nivel nacional:

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Percibe subjetivamente y por desinformación que es
mejor que lo atienda un médico de alta-especialización
que un médico especialista o un médico general

Se requiere de una mayor cantidad de profesionales de salud
con enfoque de medicina familiar para el primer nivel y de
alta-especialización para la gran demanda contenida. En el
Perú no existen incentivos para estudiar Medicina Familiar
porque Mercado Laboral no los contrata masivamente, dado
que no hay oferta nivel I.

Las plazas presupuestadas (CAP-PAP) terminan
siendo utilizadas para cubrir plazas de médicos súper-
especialistas y no de médicos de familia. Las Redes
Asistenciales solicitan a la Sede Central médicos
altamente especializados
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Los Productos de Seguros Potestativos o Facultativos son Voluntarios:

Comportamiento 
de Usuario:

Impacto en 
Gestión Clínica:

Impacto en Gestión 
Económica:

Al ser voluntaria su afiliación, se aseguran los
usuarios con pre-existencias de enfermedades de
alto costo (beneficio-costo). Es decir ingresan con
una tasa de siniestralidad mayor (o con mayor riesgo
de enfermar)

Se requiere mayor oferta asistencial para
atender nuevos usuarios crónicos en el corto
plazo

Los Productos de Seguros Potestativos y/o
Facultativos siempre terminan deficitarios. La
experiencia del Seguro Facultativo, Universitario,
Seguro Potestativo, Seguro Familiar que han sido
subsidiados por Seguro Regular
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Estudio Actuarial OIT - Sostenibilidad Económica-Financiera:

Estructura de la prima

PROGRAMA COMPOSICION %

Prima 9.00% 100.0%
 Financiamiento EPS 0.42% 4.7%
 Seguro Agrario y Pensionistas 0.83% 9.2%

Prima media neta con accidentes 7.75% 90.00%

 Accidentes y enfermedades profesionales 0.48% 5.3%

Prima media neta sin accidentes 7.27% 80.8%

Pasivo pensional 0.92% 10.2%

Prima media neta  Seguro de Salud 6.35% 70.6%

 (*) INCLUYE PRESTACIONES ECONOMICAS SOCIALES 

(*) 

Estudio Actuarial 

Fuente: OIT, 2005, “Estudio Financiero-Actuarial y de la Gestión de EsSalud Perú: Análisis y Recomendaciones 
Técnicas, Consultor Fabio Durán Valverde 

En el estudio actuarial del 2005 se estimó la tasa de contribución efectiva en 6.35% al descontar
efecto de las EPS, Enfermedades Profesionales y Pensiones.

Si se descuenta el costo de las Prestaciones Económicas y Prestaciones Sociales, la tasa efectiva
para financiar salud sería menor al 6.35%.
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Estudio Actuarial OIT - Sostenibilidad Económica-Financiera: Año 2012
En el estudio actuarial del 2012 se menciona que a la prima legal vigente del 9%, se debe
incrementar el impacto negativo de variables que permitan saber el financiamiento disponible
para prestaciones de salud:

OIT concluyó:
La Prima Media General o
Prima de Equilibrio
calculada bajo la situación
vigente indica Primas
Superiores al 9% en el
Seguro Regular y
Superiores al 4% en el
Seguro de Salud Agrario

Ingreso Egreso
Seguro Regular

Ingreso Egreso
Seguro Agrario

Déficit =>

OIT realizó 
estimaciones 
para el cierre 
del año 2012 

Déficit =>

S/. 6,385 MM S/. 7,129 MM

- S/. 744 MM

S/. 101 MM S/. 231 MM

- S/. 130 MM
Nota: MM = Millones

1. Traslado de asegurados a las EPS
2. Exoneración de la aportación sobre las gratificaciones
3. Subsidio al Seguro Agrario (pagan 4%)
4. Subsidio a los Pensionistas (pagan 4%)
5. Subsidio a Regímenes Especiales (Trabajadores del Hogar, CAS, )

(pagan sueldo mínimo)
6. Pago de Deudas de Pensiones
7. Subsidio a Seguros Potestativos o Voluntarios (Individual o Familiar)
8. Reposición de la Reserva Técnica
9. Prestaciones Económicas y Prestaciones Sociales
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2011

2009

2008

2000

1999

1997

1984

Tasa: 9%

Resolución de Gerencia Central de
Aseguramiento Nº 034-GCAS-
ESSALUD-2011

Ley Nº 29714, prorroga vigencia de la
Ley Nº 29351, Ley que reduce costos
laborales a los aguinaldos y
gratificaciones por Fiestas Patrias y
Navidad.

Decreto Legislativo Nº 1057,
Ley de Contratación 
Administrativa de Servicios

- Ley Nº 27360, Ley de Promoción del
Sector Agrario
- Decreto Supremo Nº 049-2002-AG

Ley Nº 27067, Ley del CGBVP
Decreto Supremo Nº 031-99-PCM
(Reglamento de la Ley Nº 27067)
Ley Nº 29695, incorpora a los miembros
del CGBVP al Sistema Integral de Salud
(SIS) del Ministerio de Salud.

Acuerdo de Consejo Directivo Nº 38-14-
ESSALUD-2009 (21.07.2009). En
Setiembre 2011 terminó el Convenio, y
éste no fue renovado.

Decreto Supremo Nº 002-98-AG 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº
855, Ley de Promoción del Sector
Agrario

- Ley Nº 26790
- Decreto Supremo Nº 009-97-SA
(Reglamento de la Ley Nº 26790)

Decreto Ley Nº 22482 (27.03.79) señala
que el otorgamiento de las prestaciones
a determinados beneficiarios se
realizará previo Estudio Matemático
Actuarial, el mismo que se realizó en
octubre de 1984. Cabe precisar, que a
partir de 1986 recién se extendió la
cobertura a los hijos menores de 18
años.

- Cobertura similar a la del 
Seguro Regular. 
- Tasa de aportación: 4% 
- Subsidios: Incapacidad 
Temporal y Maternidad 

Incopora a: 
- Cónyuge varón 
- Concubina (o) 
- Hijos mayores 
incapacitados 
- Madre gestante de hijo 
extramatrimonial 
- Latencia (titular y DH) 

- Cobertura similar a la del 
Seguro Regular. 
- Tasa de aportación: 4% 
- Subsidios: Incapacidad 
Temporal y Maternidad 

Asegurado obligatorio: 
- Trabajadores dependientes 
- Trabajadores de empresas de 
propiedad social cooperativas y 
similares 
- Pensionistas 
Asegurados facultativos 
La cónyuge mujer 
El cónyuge varón incapacitado en 
forma total y permanente para el 
trabajo 
-Hijos menores de 18 años 

Otorga atención por 
maternidad a las hijas 
menores de edad y 
mayores de edad 
incapacitadas total y 
permanente para el 
trabajo. 

Otorga a los miembros 
del Cuerpo General de 
Bomberos Voluntarios del 
Perú (CGBVP) 
prestaciones 
asistenciales y de 
hospitalización 

Reduce base imponible 
anual en 720 Millones de 
Nuevos Soles 

Incorpora a las 
voleibolistas de la 
Federación Peruana de  
Voleibol para el 
otorgamiento de las 
atenciones médicas. 

Incorpora a los 
trabajadores CAS 
con base imponible 
de 30% de la UIT. 

IMPACTO DE LEYES SOBRE LA ECONOMÍA DE ESSALUD 

Se incorporan las EPS y 
se llevan el 25% del 9% 
para atenciones simples o 
de baja complejidad 

Se incorporan 
Trabajadoras del Hogar y 
pagan sólo  el sueldo 
minimo vital 

Se ratifica el derecho del 
usuario d brindar 
atenciones en el exterior 
(usuario y acompañante) 

Se deja de pagar a 
EsSalud el 9% de las 
gratificaciones de julio y 
diciembre 

Se paga sólo el 9% hasta 
un límite o tope para los 
asegurados bajo erl 
régimen laboral CAS 

EsSalud y Privados 
compiten por SCTR, pero 
privados no tienen oferta 
en provincias y no 
reembolsan atenciones 
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3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN

El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

Objetivo Estratégico 1

Iniciativas Corporativas Priorizadas

1) Integración con MINTRA y SUNAT para implementar
programas sectoriales

2) Nuevo convenio con MINTRA y SUNAT para reducción
de informalidad y fiscalizaciones

3) Implementar sistema de gestión de la calidad en las
agencias de seguros

4) Implementar nuevo modelo de atención de aseguramiento



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

1) Gestión de Calidad
a) Implementación de sistema de control
b) Mejora de indicadores que midan bienestar
c) Mejora de la actitud y trato humanizado
d) Mejora de la gestión de certificaciones médicas

2) Mejora de Procesos Asistenciales
a) Rediseño de procesos de áreas críticas
b) Re-Diseño y uso de Guías Clínicas
c) Agilizar la atención en emergencias y urgencias
d) Solución de cirugías acumuladas
e) Mejora de atención hospitalaria
f) Optimizar el actual sistema de trasplantes

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN

Objetivo Estratégico 2
Iniciativas Corporativas Priorizadas



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

Objetivo Estratégico 2
Iniciativas Corporativas Priorizadas

3) Promoción de Deberes y Derechos
a) Sistema Nacional de Defensoría

4) Infraestructura por Segmento Poblacional
Proyectos: Nuevo Pabellón de Niños y Adolescentes, Otros

5) Inversión en Programas de Prevención y Promoción
a) Respuesta efectiva a Tuberculosis
b) Plan de prevención y control de Cáncer
c) Fortalecimiento de Atención Primaria
d) Impulsar Lugares de Trabajo Saludables

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

6) Rediseño Organizacional
a) Rediseño y Articulación de Redes y Centros Asistenciales

7) Orientación de la Oferta a la Población Vulnerable
a) Nuevos procesos de atención a discapacitados y adulto mayor
b) Convenio EsSalud – CONADIS

8) Sistematización de los Procesos de otorgamiento de
Prestaciones Económicas en la web institucional

Objetivo Estratégico 2
Iniciativas Corporativas Priorizadas

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

Objetivo Estratégico 3
Iniciativas Corporativas Priorizadas

1) Sistema de gestión de riesgos de salud

2) Análisis actuarial del SCTR y acciones de mejora

3) Nuevas formas de asignar recursos a las Redes
Asistenciales y métodos de pago a los Centros Asistencias

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

4) Implementar sistema de contabilidad de costos
hospitalarios

5) Implementación de herramientas normativas e
informáticas para mejora de cobranzas

6) Re-estructuración de políticas y reglamento de
inversiones financieras

Objetivo Estratégico 3
Iniciativas Corporativas Priorizadas

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

Objetivo Estratégico 4

Iniciativas Corporativas Priorizadas

1) Lucha contra la Corrupción:
a) Plan nacional contra Corrupción
b) Implementación de Sistema de Control Interno en coordinación con

Contraloría
c) Descentralización de Órganos de Control hacia las Redes Asistenciales
d) Capacitación en temas de corrupción en Administración Pública

2) Mejora de Gestión Asistencial:
a) Acuerdos de Gestión con Redes Asistenciales
b) Sistema de compra de equipos con mantenimiento incluido (condicionado)
c) Sistema de alertas: falta de stock medicamentos
d) Implementación de historia electrónica

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



El Consejo Directivo aprobó el Plan Operativo para el año 2013:

3) Mejora de Gestión Administrativa:

a) Modernización de sistema de planilla de pagos

b) Nuevo Plan Contable y de Flujo de Caja (SAP 6)
c) Rediseño de comunicaciones internas y externa
d) Inspecciones técnicas de defensa civil

4) Transparencia en la Gestión:
a) Concurso de Jefaturas de Médicos y Enfermeras

Objetivo Estratégico 4

Iniciativas Corporativas Priorizadas

3. PLAN DE TRABAJO Y LINEAMIENTO DE GESTIÓN



4. Alcances, etapas y plazos 
de Reorganización de 
EsSalud



De acuerdo con el Decreto Supremo Nº 016-2012-TR del 11
de setiembre del 2012, se declara en reorganización el Seguro
Social de Salud (EsSalud) con la finalidad de garantizar la
efectiva prestación de los servicios que brinda a los
asegurados, así como la intangibilidad de sus recursos en el
marco del derecho a la seguridad social en salud y los
principios de solidaridad, transparencia, participación y
eficiencia.

En dicha norma se establece las responsabilidades de
EsSalud, por tanto:

1) Se solicitará opinión de las propuestas al Consejo Directivo
del Seguro Social de Salud.

2) Deberá realizar las acciones necesarias, teniendo en
cuenta lo establecido en la norma, con el fin de fortalecer sus
procedimientos internos, sus estructura orgánica y funcional e
instrumentos de gestión.

3) Brindará toda la información que sea requerida por el
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y el Ministerio
de Salud.

4. ALCANCES, ETAPAS Y PLAZOS DE LA REORGANIZACIÓN DEL 
SEGURO SOCIAL EN SALUD



Informe Técnico que resume los principales
problemas estructurales y de gestión de la
institución y plantea un conjunto de
alternativas de solución

Instrumento de Gestión que resume los
pasos a seguir para reorientar la gestión
hacia resultados en beneficio de los
asegurados en el corto plazo

Documento Técnico de Políticas, Estrategias
y Actividades Principales debidamente
Presupuestadas y con Indicadores y Metas
de Resultados en Salud de la Población

Análisis Situacional 
(Diagnóstico)

Plan de Acciones 
Inmediatas 

(De Corto Plazo)

Plan Maestro de 
Desarrollo Institucional 

(De Mediano y Largo 
Plazo)

4. ALCANCES, ETAPAS Y PLAZOS DE LA REORGANIZACIÓN DEL 
SEGURO SOCIAL EN SALUD



PLAN GENERAL
DE TRABAJO

Análisis 
Situacional 

(Diagnóstico)

Plan de Acciones 
Inmediatas 

(De Corto Plazo)

Plan Maestro 
(De Mediano y 
Largo Plazo)

ETAPAS PLAZOS
1) Reducción de Espera en Citas y Procedimientos
2) Descongestión de Emergencias
3) Abastecimiento de Medicamentos
4) Disposición de Reactivos en Laboratorio
5) Mejora de Percepción de Atención
6) Contratación de Profesionales de Salud en Redes
7) Ampliación de Oferta: Turno Tarde y Noche + Oferta Móvil en 

Centros Laborales

Análisis: 
De 1 a 3 meses

Acciones: 
De 2 a 6 meses

1) Convenios con Municipalidades de Distritos para ampliar oferta 
de atención de nivel I y II

2) Compra de servicios a oferta instalada del MINSA, FFAA-FFPP 
y Privados, con adscripción de asegurados

3) Plan agresivo de mantenimiento de equipos y mobiliario clínico y 
de atención al usuario

4) Plan innovador de mejora en proceso de atención ambulatoria y 
hospitalaria

5) Nueva estructura de Sede Central
6) Implementar herramientas de seguros
7) Fiscalización de SUNAT a planillas de empleadores

Análisis: 
De 2 a 5 meses

Acciones: 
De 6 a 12 meses

1) Plan priorizado de inversiones en oferta asistencial propia que 
fortalezca el nivel I y II

2) Inversión en Gestión Clínica y Salud Basada Evidencias
3) Mecanismos de pago y asignación de recursos a los centros 

asistenciales
4) Sinceramiento de cobertura de atención sobre la base de tasa 

de 9% ¿Qué financia?
5) Incorporación de nueva población asegurada

Análisis: 
De 6 a 11 meses

Acciones: 
De 12 a 60 
meses

4. ALCANCES, ETAPAS Y PLAZOS DE LA REORGANIZACIÓN DEL 
SEGURO SOCIAL EN SALUD



5. Situación Actual de la 
Intermediación Laboral



5. SITUACIÓN ACTUAL DE LA INTERMEDIACIÓN LABORAL
Antecedentes:

La Intermediación Laboral está referida en el marco de la Ley Nº 27626, son:
(i) Labores Complementarias (Vigilancia y Limpieza)
(ii) Labores Temporales (Suplencias)
(iii) Labores Especializadas (Mantenimiento y Servicios Generales)

El personal destacado por esta modalidad no tiene vínculo laboral con la empresa usuaria

Problemática con EsSalud:

En el 2012 los inspectores del MINTRA han determinado en las Redes Rebagliati,
Almenara, Sabogal que algunos trabajadores de empresas intermediarias desarrollan en
EsSalud labor principal (labor asistencial, entre otras)

Situación Actual:

EsSalud ha iniciado un conjunto de acciones concretas:
a) Validación de información de personal destacado (funciones desempeñadas)
b) Revisión de contratos vigentes con empresas
c) Revisión y estimación de costos asociados (presupuesto)
d) Consultas a instituciones públicas (MINTRA, SERVIR) y asesoría externa legal para

viabilidad e implementación de la norma



MUCHAS GRACIAS

virginia.baffigo@essalud.gob.pe


